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5. El aval podrá ser liberado, cuando el beneficia-
rio acredite haber realizado los compromisos de
inversión y  empleo adquiridos conforme a lo aproba-
do en la resolución de concesión y lo previsto en las
presentes bases.

6. El incumplimiento de los compromisos y obli-
gaciones establecidas en la resolución así como en
las presentes bases, conllevará el inicio del procedi-
miento de reintegro y, en su caso,  la incautación del
aval.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera.- Normativa aplicable.-Las ayudas regu-
ladas en estas  bases se regirán, además de por lo
dispuesto en las mismas, por el Reglamento (CE) nº
800/2008, de  la Comisión, de 6/08/2008 (DOUE
L214 de 09/08/2008), por el que se declaran determi-
nadas categorías de ayuda compatibles con el
mercado común en aplicación de los artículos 87 y
88 del Tratado  (Reglamento general de exención por
categorías), por las directrices de Ayudas de Estado
de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013, por
las normas comunitarias  aplicables en cada mo-
mento, por el Real Decreto 1579/2006, de 22 de
diciembre, por el que se establece el régimen de
ayudas y el sistema de gestión del programa de
apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas
empresas (InnoEmpresa) 2007-2013 en cuanto les
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su
reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por las Bases de Ejecución del Presu-
puesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,  por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el Reglamento por el
que se regula el Régimen General de Subvenciones
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y
gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto
Melilla, S.A. y por las demás disposiciones que
resulten de aplicación.

Segunda.- Las referencias contenidas en las
presentes bases a la Consejería de Economía,
Empleo y Turismo se entenderán hechas al Depar-
tamento que en cada momento tenga adscrito
funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.; como ente
instrumental de la misma,  de conformidad con la
potestad de autoorganización de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

Tercera.- La interpretación de las presentes
bases y convocatoria así como las discrepancias
que pudieran surgir por la aplicación de las mis-
mas, serán resueltas por el Excmo. Sr. Consejero
de Economía, Empleo y Turismo.

Cuarta.-La información contenida en las comu-
nicaciones realizadas por los solicitantes y bene-
ficiarios a los órganos competentes, así como la
obtenida o utilizada en las actuaciones de evalua-
ción, seguimiento y control al amparo de las
presentes bases reguladoras, quedará sometida a
la normativa vigente en materia de protección de
datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se
integrarán en una base de datos, a los efectos
oportunos, pudiendo los interesados ejercer los
derechos reconocidos con carácter general en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y de-
más normativa de desarrollo.

Dicha  información tendrá carácter reservado
salvo en los supuestos previstos en el artículo 20
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención
General de la Administración del Estado no reque-
rirá el consentimiento del afectado.

Disposición transitoria única. Solicitudes pre-
sentadas al amparo de las bases reguladoras
publicadas en el BOME Nº 4.441 /2007, de 9 de
octubre.

A las solicitudes presentadas al amparo de lo
establecido en las bases reguladoras  publicadas
en el BOME Nº4.441 /2007, de 9 de octubre, que
regulan el procedimiento de concesión de subven-
ciones del Programa de apoyo  a la innovación de
las pequeñas y medianas empresas 2007-2013,
les será de aplicación la normativa vigente en el
momento de presentar la solicitud.

Disposición derogatoria única. Derogación nor-
mativa.

1. En las materias a que se refieren las presen-
tes bases, quedan derogadas las bases
reguladoras  publicadas en el BOME Nº 4.441 /
2007, de 9 de octubre, que regulan el procedimien-
to de concesión de subvenciones del Programa de
apoyo  a la innovación de las pequeñas y medianas
empresas 2007-2013.


